RES. 686/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009142, Ent. N° 7102/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la renovación de la concesión de uso del padrón Nº 90.239 (Parcelas A y B) a la Fundación PLEMUU (Plenario de Mujeres del Uruguay);

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de la Junta Departamental Números 25.250 y 25.261 de fechas 28.10.91 y 08.06.92 respectivamente, se facultó a la Intendencia a ceder en comodato por 20 años las parcelas A y B del padrón 90.239 a la Fundación PLEMUU, plazo que venció el 28.10.11 y ameritó una solicitud de renovación por parte de dicha fundación;

 2) que la concesionaria presentó documentación que acredita el cumplimiento de su objeto social, surgiendo del informe del Centro Comunal zonal 11 de fecha 29.04.16, que en el lugar funcionan un centro CAIF, un Centro Juvenil -en ambos casos mediante convenio con INAU- y un consultorio médico familiar, sugiriéndose la renovación de la concesión. En las actuaciones consta además la conformidad para la renovación de la Directora del Centro Comunal mencionado (actuación de fecha 02.05.16), el Municipio D  por unanimidad (actuación de fecha 04.05.16) y la Unidad de concesiones del Servicio de planificación, gestión y diseño (actuación de fecha 23.05.16);

3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 4606/16 de fecha 17.10.16, dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental un proyecto del Decreto, que establece en sus estipulaciones principales que el plazo de la concesión será de diez años prorrogable por igual término si media conformidad de la Intendencia (Artículo Tercero); la concesionaria se obliga a regularizar las obras pendientes, a mantener y vigilar el espacio concedido y conservar su habitabilidad, conservar durante todo el término de la concesión la misma naturaleza, carácter, objeto y fines establecidos en sus estatutos y mantener el reconocimiento como persona jurídica, pagar los servicios de energía eléctrica, agua corriente y teléfono, no ceder el contrato, solicitar autorizar para colocar publicidad o cartelería, y cumplir con todas las disposiciones legales nacionales y departamentales que le sean aplicables (Artículo Quinto);

4) que el proyecto de Decreto remitido también establece que la concesionaria está en posesión del inmueble por lo que no se realizará inventario (Artículo Sexto), que se podrá subconcesionar para cantina u otros servicios parte del inmueble, destinando los fondos obtenidos al cumplimiento de los fines educativos, sociales y de las obligaciones asumidas en el contrato, consignándose que las subconcesiones se consideran accesorios al contrato de concesión y por ende correrán la suerte de este último (Artículo Séptimo);

5) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 24.11.16   y   por   unanimidad   de   30   Ediles   presentes,   aprobó el Decreto 
Nº 36.146, por el cual facultó a la Intendencia a celebrar el contrato de concesión de uso proyectado;

6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 5710/16 de fecha 12.12.16 promulgó el Decreto de la Junta Nº 36.146 precitado, y dispuso celebrar el contrato con la Fundación PLEMUU, previa intervención de este Tribunal;


CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que en el caso, se dio cumplimiento a dichas resoluciones, en cuanto la Resolución Nº 5710/16 dispuso la firma del contrato de concesión, previa intervención de este Tribunal, no surgiendo de las actuaciones remitidas que el contrato se haya celebrado;                
3) que se ha dado cumplimiento a lo previsto en el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley 9.515, al recabarse la aprobación de la Junta Departamental, para celebrar el contrato de concesión, atendiendo a que la duración del mismo supera el período de Gobierno (Resultando 5);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al procedimiento realizado; y
2) Devolver las actuaciones.
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